




a Universidad Justo Sierra cumple 30 
años, la Revista Panorama celebra su 
aniversario número 25. Es un honor 
compartir de manera tan cercana la 

posibilidad que ambas tenemos de interac-
tuar en el ámbito educativo. Una para la 
educación y formación de los jóvenes y la 
otra para la difusión de las actividades de 
los que a esta noble labor nos dedicamos. 
¡Enhorabuena!
Llegar hasta acá no ha sido tarea fácil, 
transformar las crisis en oportunidades 
ha requerido un gran esfuerzo. Desde 
su fundación, en 1964 la Nueva Escuela 
Justo Sierra comenzó sus actividades con 
preescolar y primaria; primera parte del 
hoy Sistema Educativo que ha ido cre-
ciendo y ha sido una fuente generadora 
de empleos, que ofrece educación de 
calidad. 
A lo largo de los años se lograron 
constituir los niveles educativos, desde 
preescolar hasta posgrado. La Univer-
sidad Justo Sierra nació 1991 con su 
primer plantel universitario, contando 
el día de hoy con la infraestructura y 

enfoque hacia el desarrollo humano que le 
permite integrar una oferta educativa varia-
da y en diferentes áreas del conocimiento 
con 4 campus y más de 40 programas aca-
démicos incluyendo un Doctorado.
Fue propiamente en septiembre de ese año 
1991, cuando iniciaron las actividades en la 
Universidad, ofertando las licenciaturas en: 
Administración, Contaduría, Ciencias de la 
Comunicación, Derecho, Diseño Gráfico, Es-
tomatología, Informática, Mercadotecnia, 
Relaciones Industriales, Sistemas Compu-
tacionales y Turismo. La primera generación 
se integró por aproximadamente 200 estu-
diantes que estaban convencidos de que la 
educación impartida por nosotros, les daría 
las herramientas necesarias para ser lo que 
son ahora: hombres y mujeres de bien.
En el año 2000 se creó la Escuela de Medi-
cina, misma que es actualmente una pieza 
clave de nuestra comunidad, ya que su labor 
social y su participación en programas de sa-
lud pública han logrado mejorar el entorno 
en el que se encuentra.
En 2003 se inauguró Cien Metros, un cam-
pus con la infraestructura suficiente, que 

facilitaría el desarrollo integral de nuestros 
estudiantes, estableciéndose las licenciatu-
ras en Ciencias de la Comunicación, Diseño 
Gráfico y Psicología; posteriormente se in-
corporó la licenciatura en Arquitectura. En 
este plantel (como en otros) contamos con 
instalaciones de primer nivel que les ofre-
cen a nuestros muchachos la oportunidad 
de fomentar su creatividad y demostrar 
todo el valor que les da el entusiasmo de 
ser jóvenes. En 2004 se funda la Escuela 
de Ingeniería. 
A partir del año 2006, ya con el nombre 
propiamente de Universidad Justo Sie-
rra se inaugura el Campus San Mateo, 
ubicado al poniente del municipio de 
Naucalpan en el Estado de México, por 
encima de los 2,500 metros sobre el 
nivel del mar, en la Ex-Hacienda de las 
Ánimas; su construcción data del siglo 
XVII y, sin perder el espíritu que corres-
ponde a una construcción virreinal, se 
hicieron las adecuaciones pertinentes 
para ofrecer servicios educativos en 
los niveles Preparatoria y Universidad 
y hoy en día, también Secundaria.
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Posteriormente, se inició con la im-
partición de Maestrías y Especia-
lidades en diferentes programas. 
En 2018 inició la licenciatura en 
Relaciones Internacionales y en 
2019 el Doctorado en Educación 
y Desarrollo Humano y la licencia-
tura en Pedagogía del Deporte.
Con el propósito de superarnos a 
nosotros mismos, hemos promo-
vido la acreditación de nuestra 
Universidad con el fin de mejorar 
la calidad de la educación que 
se imparte; investigando, apren-
diendo y realizando los autoes-
tudios, en un proceso que se 
remonta a más de 16 años atrás 
obteniendo las acreditaciones 
tanto a nivel Universidad como 
por programa académico.
Contamos con la infraestructu-
ra y el equipo para el desarrollo 
de los programas académicos, 
bajo el enfoque de funcionali-
dad y servicio. Tenemos aulas, 
clínicas especializadas, talle-
res y laboratorios del área de 
la salud, cómputo, bromato-
logía, gastronomía; además 
de bibliotecas, deportivos, 
centros de convenciones, 
auditorios, cafeterías, pa-
pelerías y fotocopiado, cen-
tros de impresión, salones 
de usos múltiples, servicio 
médico, áreas de descanso, 
estacionamientos, etc.
La historia es algo que no 
podemos detener y es la 
que ha hablado por nues-
tras acciones, aquí y ahora 
el andar este camino por 
30 años, ha sido como 
un sendero cubierto de 
nieve fresca, porque ahí 
ya hemos dejado nuestra 
huella.

Lo más importante en la educación es la vocación de los maestros, es 
disfrutar lo que uno hace, quedar en la mente y corazón de sus alumnos 
es el mayor anhelo de un docente.
“Sabemos lo que somos, pero no lo que podemos ser”. El progreso y la 
riqueza de un país se debe a su educación, si queremos buenos ciudadanos 
es necesario brindarles una buena y esmerada educación.
Educar es un privilegio que conlleva la responsabilidad de desarrollar 
las diversas capacidades en el alumno como la intelectual, moral, física y 
emocional. Potencializando en ellos los conocimientos esenciales para que 
puedan ejercerlos en la práctica del diario vivir, de aquí surge una de las 
máximas que tenemos como columna vertebral: “Educar para la vida”.
El profesor José Reyes Oliva con más de cinco décadas ejerciendo en el 
campo educativo, conoce que un humano no está completo hasta que se 
educa, es por ello la importancia de brindarle a los alumnos todas las 
herramientas intelectuales desde los primeros años en jardín de niños, 
siendo guiados en las distintas etapas y grados ascendentes hasta llegar a 
la universidad, maestría y doctorados, colocando en ellos cimientos fuertes 
que resultaran en un gran edificio humano, sin olvidar que la educación y 
el trabajo son la base para el desarrollo del país.
Nuestra querida universidad se fundó en el año de 1991 con una visión 
vanguardista de las carreras tales como Administración, Comunicación, 
Derecho, Diseño Gráfico, Mercadotecnia, Turismo, Computación y 
Cirujano Dentista. En el año 2000 se crea la Escuela de Medicina, y 
derivado de las inquietudes sociales de dio apertura a otras carreas 
más como Nutrición y Q.F.B.
En esta amplia gama docente el Prof. José Reyes Oliva ha diversificado 
la enseñanza permeándola a través de distintos medios que han 
cautivado al alumno y a la sociedad en general con grandes 
aprendizajes, tal ha sido el caso de la creación de distintas obras 
de teatro como: Trampa Juvenil, Juventud Señalada, Semilla 
Maldita, entre otras. Así también es autor de diferentes obras 
literarias que han sumado al acervo cultural e intelectual de 
los alumnos, tal es el caso de su más reciente libro que lleva 
por título: “Los mensajes más importantes de la vida”. 
Por su extensa labor en la docencia, el Prof. Reyes Oliva ha 
recibido distintos premios y reconocimientos.
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El 12 de noviembre del 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
el Código Fiscal de la Federación, entre otros ordenamientos legales en materia 
tributaria. El 01 de enero de 2022, entraron en vigor las mencionadas reformas, 
las cuales implican cambios importantes que todo contribuyente debe conocer. 
Con esta reforma fiscal 2022, se trastocan más de 200 artículos dentro de los 
ordenamientos legales aplicables en materia fiscal, no obstante, para efectos 
de facilitar su comprensión, utilizaré el ciclo del tributante para dar a conocer 
algunas de las modificaciones aprobadas por el Congreso de la Unión.
Recordemos que el ciclo del tributante, consiste en 5 etapas según el Servicio de 
Administración Tributaria. En lo personal, considero que le hace falta una sexta 
etapa, la cual, me permitiré agregarla, quedando dicho ciclo del tributante de la 
siguiente manera:

·	 Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes.
·	 Comprobación.
·	 Registro de operaciones.
·	 Cumplimiento de obligaciones fiscales.
·	 Actualización.
·	 Defensa fiscal.

Cada una de las etapas, sufrió modificaciones con la reforma fiscal 2022, las 
cuales estaré mencionando a lo largo del presente artículo, recordando en qué 
consiste cada etapa e indicando las modificaciones que a partir del 01 de enero 
se encuentran vigentes en cada una de ellas. Sin mayor preámbulo comence-
mos.

Primera Etapa: Inscripción al Registro Federal 
de Contribuyentes

El “ciclo del tributante” inicia con la inscripción al Registro Federal de Contribu-
yentes, también conocido como “RFC”, el cual, consiste en proporcionarle al 
Servicio de Administración Tributaria, los datos de identificación de la persona 
física o moral que se va a inscribir, tales como nombre, razón o denominación 
social, fecha de nacimiento o de constitución, según sea el caso, localización de 
la principal administración del negocio para determinar su domicilio fiscal, y la 
actividad o actividades económicas que se van a desempeñar, mismas que van 
a servir para establecer el régimen fiscal en el que se va a tributar y las obligacio-
nes fiscales que se deberán de cumplir.

A partir del 1 de enero de 2022, se modifica el artículo 27 del Código Fiscal de 
la Federación, estableciendo que todos los mayores de edad tendrán que inscri-
birse al Registro Federal de Contribuyentes, o darse de alta ante el SAT como se 
le conoce comúnmente, sin embargo, es importante considerar que si no realizas 
alguna actividad económica que te genere ingresos, NO vas a pagar impuestos, 
ni tendrás obligación de presentar declaraciones ante el SAT. La inscripción se 
deberá realizar en las oficinas del SAT con cita previa, ya que no está disponible 
la inscripción con CURP en la página de internet del SAT, sólo podrás realizar una 
preinscripción y tendrás que concluir el trámite en la oficina de la autoridad fiscal. 
Es importante mencionar también que, no se aplicarán sanciones ni multas por 
no cumplir con la obligación de inscribirse al RFC, sin embargo, es importante 
cumplirla, ya que, de lo contrario, te va a impedir realizar otros trámites como 

la apertura de una cuenta 
bancaria u obtener tu cédu-
la profesional por mencio-
nar algunos ejemplos.

Segunda Etapa: Comprobación
Esta segunda etapa se refiere a comprobar los ingresos que se obtengan por 
realizar alguna actividad económica, así como las erogaciones que sean estric-
tamente indispensables para la realización de las mismas. Actualmente, el docu-
mento que acredita la obtención de un ingreso o la erogación efectuada, es el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, mejor conocido como “CFDI”, es por 
eso que, una de las principales obligaciones de los contribuyentes, es emitir los 
CFDI por los ingresos obtenidos, ya que, de no emitirlos, dificultaría el trabajo de 
fiscalización de la autoridad tributaria. Actualmente, para comprobar ingresos y 
gastos, se utilizan los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o “CFDI” por 
sus siglas, con los cuales, el SAT puede conocer tanto tus ventas como tus ero-
gaciones, mucho antes de que presentes siquiera tu declaración, convirtiéndose 
en una poderosa arma de fiscalización.
Para 2022, se modifica el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, y 
se establece que los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet sólo podrán 
cancelarse en el ejercicio en el que se expidan y siempre que la persona a favor 
de quien se expidan acepte su cancelación. Además, cuando se cancelen CFDÍS 
que amparen ingresos, deberán justificar y soportar documentalmente el motivo 
de dicha cancelación, la cual, podrá ser verificada por las autoridades fiscales. 
Adicionalmente, mediante reglas de carácter general, se actualizó la versión del 
CFDI pasando a la versión 4.0, misma que tendrá un periodo de convivencia con 
la anterior versión 3.3 del CFDI, el cual comprende del 1 de enero de 2022 al 
30 de abril de 2022, por lo que, a partir del 1 de mayo de 2022 la única versión 
valida será la 4.0. En esta nueva versión se incluirá de manera obligatoria el 
nombre y domicilio fiscal tanto del emisor como del receptor.

Tercer Etapa: Registro de Operaciones
Otra obligación importante de los tributantes, es la de llevar y guardar un regis-
tro de las operaciones relacionadas con su actividad económica, es decir que, no 
basta con tener los comprobantes de ingresos y gastos que efectuamos, sino 
que, es necesario tener el control de la información que se va generando día 
a día con la operación de nuestro negocio o por desempeñar nuestra activi-
dad económica. Esta etapa puede considerarse como la que implica llevar la 
contabilidad de nuestra empresa o negocio, pues a través de ella, obtenemos, 
precisamente, el control y registro de los gastos e ingresos y demás operaciones 
económicas que realiza una empresa, clasificándolas en diversas partidas que 
reflejen su estado financiero.

Respecto de esta tercer etapa, podemos mencionar que el artículo 32-B Ter del 
Código Fiscal de la Federación, agrega la obligación a las personas morales de 
obtener y conservar, como parte de su contabilidad, y a proporcionar al Servicio 
de Administración Tributaria, cuando dicha autoridad así lo requiera, la informa-
ción fidedigna, completa y actualizada de sus beneficiarios controladores, enten-
diendo como beneficiario controlador a la persona física o grupo de personas 
físicas que, directamente, o por medio  otras, obtiene el beneficio por su parti-
cipación en una persona moral, o quien en última instancia ejerce los derechos 
de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición de un bien o servicio. Lo 
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anterior se traduce en que las personas morales, deberán tener como parte de 
su contabilidad, la información de las personas físicas que se beneficien por par-
ticipar, directa o indirectamente, en una persona moral. ¿Cuántas veces hemos 
escuchado sobre personas que utilizan el automóvil de lujo que esta a nombre 
de su empresa? Pues bien, esta reforma está dirigida a todos ellos.

Cuarta Etapa: Cumplimiento de Obligaciones Fiscales
Ya establecimos que, la actividad económica de un contribuyente va a deter-
minar el régimen fiscal bajo el cual debe tributar, y con ello, también se asig-
narán las obligaciones fiscales que debe cumplir. Si bien existen obligaciones 
generales que aplican a todo contribuyente, como lo son las de darse de alta 
ante el RFC, expedir el CFDI por los ingresos obtenidos, llevar contabilidad, etc., 
también es cierto que hay obligaciones específicas que solo son aplicables a 
algunos contribuyentes conforme al régimen fiscal bajo el que tributan para 
efectos del Impuesto Sobre la Renta específicamente.
En este aspecto, con la reforma fiscal 2022, se deroga el Régimen de Incorpora-
ción Fiscal y se incluye el nuevo Régimen Simplificado de Confianza, en el cual 
pueden tributar tanto personas físicas que realicen actividades empresariales, 
profesionales y de arrendamiento de inmuebles cuyos ingresos en un ejercicio 
fiscal no sean mayores a $3,500,000.00 pesos (Tres millones quinientos mil pe-
sos M.N.), como personas morales que sus ingresos en el ejercicio no superen la 
cantidad de $35,000,000.00 pesos (Treinta y cinco millones de pesos M.N.). Lo 
llamativo de este régimen para las personas físicas, es que sus tarifas van desde 
un 1% hasta un 2.5% sobre los ingresos efectivamente cobrados sin aplicar 
deducciones. De entrada suena muy atractivo, sin embargo, existen variables 
que pueden hacer que no te convenga del todo cambiarte al nuevo Régimen 
Simplificado, por ejemplo la actividad económica que realizas, la cantidad de 
gastos o deducciones que realizas en un periodo, el momento en el que se 
encuentra tu negocio, si vas iniciando o ya llevas años operando, entre otras. Es 
menester señalar que, en caso de no optar por tributar en el RESICO, tendrás 
que tributar en el Régimen de las Actividades Empresariales y Profesionales, o 
bien, en el Régimen de Arrendamiento que existen ya desde hace tiempo.
Las principales obligaciones fiscales que se deben cumplir en el RESICO, son la 
de emitir comprobantes fiscales por los ingresos obtenidos, presentar declara-
ción mensual de ISR y de IVA de ser el caso y presentar declaración anual. Este 
nuevo régimen exime de la presentación de la Declaración Informativa de Ope-
raciones con Terceros (DIOT) para efectos del IVA y de presentar contabilidad 
electrónica, lo cual representa un beneficio administrativo para los contribuyen-
tes y sus asesores fiscales.

Quinta Etapa: Actualización
Esta es la penúltima etapa del ciclo del tributante, y consiste en mantener ac-
tualizada a la autoridad fiscal acerca de nuestros datos de registro y las activi-
dades económicas que realizamos. Bien sabemos que el transcurso del tiempo, 
trae consigo diversos cambios en nuestras vidas, y esto, puede afectar también 
nuestra vida tributaria. Tal vez antes trabajábamos para un patrón y ahora ya 
tenemos un negocio propio, o tal vez antes vivíamos en el sur del país y actual-
mente ya vivimos en la frontera norte, en fin, podemos sufrir un sinnúmero de 
cambios y debemos mantener al tanto al SAT de todas estas posibles modifica-
ciones. El plazo para presentar los avisos de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, aumento o disminución de obligaciones, entre otros, es de 10 días 
hábiles contados a partir de que se realiza dicha modificación, si no lo hacemos 
así, seremos susceptibles a recibir una multa cuando la autoridad se entere de 
que nuestra realidad ha cambiado. 

No obstante, con la reforma fiscal 2022, se contemplan varios supuestos en 
los que la autoridad fiscal, tiene la posibilidad de realizar la actualización de 
actividades económicas y obligaciones, sin necesidad de que el contribuyente 
presente algún aviso. En algunos casos, esto se realizará cuando los contribu-
yentes omitan presentar el aviso al que estaban obligados y en otros casos, si la 
autoridad fiscal se percata, con la información con la que cuente en sus bases 
de datos, que el contribuye sufrió una modificación, digna conforme a las dispo-
siciones fiscales, de actualizar su situación fiscal, procederá a efectuarla sin que 
el contribuyente presente un aviso. Por citar un ejemplo, en el artículo 214 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se establece que las personas morales que 
dejen de cumplir los requisitos para seguir tributando en el Régimen Simplifi-
cado de Confianza, deberán cumplir con las obligaciones del Régimen General 
de Ley a partir del ejercicio inmediato siguiente a aquél en que esto suceda, 
debiendo presentar a más tardar el día 31 de enero del ejercicio inmediato 
siguiente, un aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
en el que informen a la autoridad fiscal, el cambio de Régimen, sin embargo, en 
caso de que los contribuyentes omitan presentar el aviso señalado, la autoridad 
fiscal podrá realizar la actualización de actividades económicas y obligaciones 
sin necesidad de que el contribuyente presente dicho aviso.

Sexta Etapa: Defensa fiscal
En esta etapa final, los contribuyentes tienen el derecho a defenderse de los 
actos de las autoridades fiscales, que siempre deben estar apegados a las dis-
posiciones fiscales, ya que, de lo contrario, su actuar podría ser declarado nulo 
por parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Es por eso que, existen 
diversos medios de defensa en materia fiscal, por una parte, tenemos a los 
recursos administrativos como lo es el Recurso Administrativo de Revocación 
o el Recurso de Inconformidad; también tenemos los jurisdiccionales como lo 
son el Juicio Contencioso Administrativo Federal y el Juicio de Amparo; o bien, 
tenemos los no jurisdiccionales, que son mecanismos que sin utilizar la función 
jurisdiccional, promueven y protegen los derechos de los contribuyentes, por 
ejemplo, los Acuerdos Conclusivos que se promueven a través de la Procuradu-
ría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON).
En la Reforma Fiscal 2022, se modifica el plazo que debe durar un procedi-
miento de Acuerdo Conclusivo, el cual, no deberá exceder de un plazo de doce 
meses contados a partir de que el contribuyente presente la solicitud respec-
tiva ante la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. Esta modificación 
se realizó al agregar un último párrafo al artículo 69-C del Código Fiscal de la 
Federación.
Como podemos apreciar, las Reforma Fiscal para 2022, abarca una gran parte 
de las disposiciones fiscales, hay muchos cambios a los que debemos estar 
atentos pues afectan a todos los contribuyentes del país. La finalidad de es-
tas reformas son 100% recaudatorias, la intención es recaudar más, sin crear 
nuevos impuestos y sin aumentar los que ya existen, lo cual se cumple en un 
97%, sin embargo, la recaudación estará basada en una mayor fiscalización a 
los contribuyentes, en multas por incumplimiento a las disposiciones fiscales, en 
tener un mayor y mejor control de las operaciones de los pagadores de impues-
tos, en declinar la deducción o acreditamiento por no cumplir los requisitos que 
establecen los ordenamientos, etc. de ahí la importancia de conocer a fondo los 
cambios que ya se encuentran vigentes, pues eso evitará, en la medida de lo 
posible caer en el incumplimiento deseado por las autoridades fiscales, que se 
traducirá en un impacto económico en los bolsillos de los contribuyentes.

Saludos y hasta la próxima.



MASCULINO/FEMENINO, FEMENINO/ MASCULINO: 
Debate entre la equidad y la igualdad de género

1. Notas introductorias1. Notas introductorias

El siguiente ensayo refiere de información a los aspectos El siguiente ensayo refiere de información a los aspectos 
derivados de la equidad de género, considerando su im-derivados de la equidad de género, considerando su im-
portancia por ser una situación de relevancia social en la portancia por ser una situación de relevancia social en la 
que están inmersos, en la cotidianidad, la aplicación de los que están inmersos, en la cotidianidad, la aplicación de los 
valores y el trato con el otro. Según se establece en el libro valores y el trato con el otro. Según se establece en el libro 
“Equidad de género y prevención de la violencia en prima-“Equidad de género y prevención de la violencia en prima-
ria”ria”, publicado por la SEP en el año 2010, se define géne-, publicado por la SEP en el año 2010, se define géne-
ro como un término para hacer referencia a la fabricación ro como un término para hacer referencia a la fabricación 
cultural e histórica de lo femenino y lo masculino; la cual cultural e histórica de lo femenino y lo masculino; la cual 
corresponde a un conjunto de prácticas, ideas y discursos corresponde a un conjunto de prácticas, ideas y discursos 
relativos a la feminidad y la masculinidad; lo que, a su vez, relativos a la feminidad y la masculinidad; lo que, a su vez, 
determina comportamientos asociados a dichas caracterís-determina comportamientos asociados a dichas caracterís-
ticas. Es decir, que éste se construye por los hábitos, ideas y ticas. Es decir, que éste se construye por los hábitos, ideas y 
actitudes que realizamos o permitimos que cotidianamente actitudes que realizamos o permitimos que cotidianamente 
se exprese como acciones que denigran al otro.se exprese como acciones que denigran al otro.
Sin embargo, esta situación tiene a favor que es un as-Sin embargo, esta situación tiene a favor que es un as-
pecto aprendido e imitado. Por lo tanto, puede y debe pecto aprendido e imitado. Por lo tanto, puede y debe 
modificarse en favor de la integración social adecuada a modificarse en favor de la integración social adecuada a 
cada uno de los géneros, mujer y hombre, en igualdad de cada uno de los géneros, mujer y hombre, en igualdad de 
oportunidades de desarrollo a sus capacidades. Por ello, al oportunidades de desarrollo a sus capacidades. Por ello, al 
concepto se le incluye la palabra equidad; entendida como concepto se le incluye la palabra equidad; entendida como 
la posibilidad de dar a cada quien lo que necesita en fun-la posibilidad de dar a cada quien lo que necesita en fun-
ción de sus características, permitiendo brindar a hombres ción de sus características, permitiendo brindar a hombres 
y mujeres las mismas oportunidades de desarrollo.y mujeres las mismas oportunidades de desarrollo.
De esta manera, en el presente ensayo se incluye también De esta manera, en el presente ensayo se incluye también 
la reflexión personal sobre cómo desarrollé mi concepto la reflexión personal sobre cómo desarrollé mi concepto 
de mujer y la importancia de generar la reflexión en las y de mujer y la importancia de generar la reflexión en las y 
los alumnos para que puedan desenvolverse socialmente los alumnos para que puedan desenvolverse socialmente 
con base en el respeto y los buenos tratos, ya que la edu-con base en el respeto y los buenos tratos, ya que la edu-
cación no puede limitarse a la enseñanza del español y las cación no puede limitarse a la enseñanza del español y las 
matemáticas, si no que a través de las asignaturas se les matemáticas, si no que a través de las asignaturas se les 
provea de habilidades sociales que les permitan recono-provea de habilidades sociales que les permitan recono-
cerse como hombres y mujeres valiosos y capaces.cerse como hombres y mujeres valiosos y capaces.
Del mismo modo, no hay que olvidar el papel implícito Del mismo modo, no hay que olvidar el papel implícito 
que tiene el o la docente a través de la responsabilidad que tiene el o la docente a través de la responsabilidad 
que le implica desarrollar una clase, en la que se propician que le implica desarrollar una clase, en la que se propician 
relaciones personales que mezclan distintos aspectos cul-relaciones personales que mezclan distintos aspectos cul-
turales que deben ser respetados, pero al mismo tiempo turales que deben ser respetados, pero al mismo tiempo 
den pauta a enriquecer la forma libre y sana de convivir, den pauta a enriquecer la forma libre y sana de convivir, 
permitiendo generar crecimiento y felicidad en los y las permitiendo generar crecimiento y felicidad en los y las 
alumnas.alumnas.

2. Sobre la equidad de género en las aulas 2. Sobre la equidad de género en las aulas 
de educación básica:de educación básica:  Notas autobiográficas de una Notas autobiográficas de una 

docente de educación primaria docente de educación primaria 

Mi nombre es María Magdalena Santos Luna, crecí en una Mi nombre es María Magdalena Santos Luna, crecí en una 
familia integrada por 4 personas; 3 mujeres, mi mamá, mi familia integrada por 4 personas; 3 mujeres, mi mamá, mi 
hermana y yo; y 1 hombre, mi papá. Vivíamos lejos de la fami-hermana y yo; y 1 hombre, mi papá. Vivíamos lejos de la fami-
lia política, así que todo lo que aprendí en cuanto a valores y lia política, así que todo lo que aprendí en cuanto a valores y 
formación fue solamente de mis padres. formación fue solamente de mis padres. 
En casa, durante la infancia, mamá se dedicó al hogar; ella En casa, durante la infancia, mamá se dedicó al hogar; ella 
cuidaba de nosotras, estaba al pendiente de la ropa, la comi-cuidaba de nosotras, estaba al pendiente de la ropa, la comi-
da, el aseo, las tareas escolares y la funcionalidad de la fami-da, el aseo, las tareas escolares y la funcionalidad de la fami-
lia. Papá era quien trabajaba, desempeñaba funciones como lia. Papá era quien trabajaba, desempeñaba funciones como 
obrero en una planta siderúrgica, en la cual rolaba turnos por obrero en una planta siderúrgica, en la cual rolaba turnos por 
semana; a veces trabajaba de 7am a 3pm; otras veces de 3pm semana; a veces trabajaba de 7am a 3pm; otras veces de 3pm 
a 11pm; y, algunas más, de 11pm a 7am.a 11pm; y, algunas más, de 11pm a 7am.
Recuerdo perfectamente que en esa época el cabello de mi Recuerdo perfectamente que en esa época el cabello de mi 
hermana y el mío era muy largo, siempre trenzado, vestíamos hermana y el mío era muy largo, siempre trenzado, vestíamos 
siempre de vestido, no nos eran permitidos los shorts o pan-siempre de vestido, no nos eran permitidos los shorts o pan-
talones; nuestro acceso a la televisión era solamente mientras talones; nuestro acceso a la televisión era solamente mientras 
estaba papá y él acompañaba lo que veíamos; teníamos es-estaba papá y él acompañaba lo que veíamos; teníamos es-
trictamente prohibido ver telenovelas o caricaturas sin su con-trictamente prohibido ver telenovelas o caricaturas sin su con-
sentimiento. Podíamos salir a jugar siempre y cuando mamá sentimiento. Podíamos salir a jugar siempre y cuando mamá 
observara lo que hacíamos y normalmente sólo jugábamos observara lo que hacíamos y normalmente sólo jugábamos 
con una vecina que vivía a dos casas de la nuestra; nuestros con una vecina que vivía a dos casas de la nuestra; nuestros 
juegos eran siempre con muñecas yjuegos eran siempre con muñecas y trastecitos trastecitos, en los cuales , en los cuales 
preparábamos, simbólicamente, alimentos con tierra y hojas preparábamos, simbólicamente, alimentos con tierra y hojas 
de los árboles.de los árboles.
También recuerdo que no podíamos sentarnos a la mesa sin También recuerdo que no podíamos sentarnos a la mesa sin 
papá, sobre todo a la hora de la comida que era cuando coin-papá, sobre todo a la hora de la comida que era cuando coin-
cidíamos; se comía lo que él decía y en silencio; no teníamos cidíamos; se comía lo que él decía y en silencio; no teníamos 
permitido hablar en su presencia y menos opinar sobre lo que permitido hablar en su presencia y menos opinar sobre lo que 
sucedía alrededor. Como relojito, mi mamá debía tener el pla-sucedía alrededor. Como relojito, mi mamá debía tener el pla-
to listo y servido a las tres de la tarde, hora en la que él ya to listo y servido a las tres de la tarde, hora en la que él ya 
estaba listo para comer.estaba listo para comer.
Mamá siempre nos inculcó la responsabilidad en nuestras ac-Mamá siempre nos inculcó la responsabilidad en nuestras ac-
tividades cotidianas; ella nos enseñó desde muy pequeñas a tividades cotidianas; ella nos enseñó desde muy pequeñas a 
lavar, al menos, nuestra ropa interior; a planchar, iniciando por lavar, al menos, nuestra ropa interior; a planchar, iniciando por 
nuestros uniformes y algunas cosas de cocina, así como la nuestros uniformes y algunas cosas de cocina, así como la 
limpieza del hogar. Papá era quien nos ayudaba en las tareas limpieza del hogar. Papá era quien nos ayudaba en las tareas 
escolares sobre todo de matemáticas, como las multiplicacio-escolares sobre todo de matemáticas, como las multiplicacio-
nes, divisiones y raíz cuadrada, en las cuales, cuando contaba nes, divisiones y raíz cuadrada, en las cuales, cuando contaba 
con el tiempo necesario pasaba tardes enteras enseñándonos.con el tiempo necesario pasaba tardes enteras enseñándonos.

Por María Magdalena Santos Luna¹

Así transcurrieron al menos 11 años de mi vida, hasta que el Así transcurrieron al menos 11 años de mi vida, hasta que el 
destino nos dio muestra de que estos roles se pueden mo-destino nos dio muestra de que estos roles se pueden mo-
dificar; mi madre quien siempre fue ama de casa y mi padre dificar; mi madre quien siempre fue ama de casa y mi padre 
quien siempre fue el proveedor, tuvieron que enfrentarse al quien siempre fue el proveedor, tuvieron que enfrentarse al 
cambio de roles según su educación. Él sufrió un accidente cambio de roles según su educación. Él sufrió un accidente 
que lo imposibilitó físicamente, ya no podía andar, moverse que lo imposibilitó físicamente, ya no podía andar, moverse 
y mucho menos trabajar; ella tuvo que armarse de valor y y mucho menos trabajar; ella tuvo que armarse de valor y 
enfrentarse a una vida laboral que ya había olvidado, pues enfrentarse a una vida laboral que ya había olvidado, pues 
antes de casarse si la tenía. Mi madre, quien sólo cursó la antes de casarse si la tenía. Mi madre, quien sólo cursó la 
primaria, se aventuró a irse a otro país a buscar un trabajo primaria, se aventuró a irse a otro país a buscar un trabajo 
que le permitiera darnos a sus hijas la posibilidad de estudiar que le permitiera darnos a sus hijas la posibilidad de estudiar 
y tener un mejor futuro que el de ella; cosa que en ese tiempo y tener un mejor futuro que el de ella; cosa que en ese tiempo 
no entendí.no entendí.
Se arriesgó a los malos comentarios de la gente que la seña-Se arriesgó a los malos comentarios de la gente que la seña-
laba y que la juzgó de tantas cosas, simplemente por no con-laba y que la juzgó de tantas cosas, simplemente por no con-
formarse a estar sin hacer nada; por entender la necesidad formarse a estar sin hacer nada; por entender la necesidad 
que enfrentábamos, en la cual también debía hacerse cargo que enfrentábamos, en la cual también debía hacerse cargo 
de su esposo. Desde ese momento, cada vez que hablábamos de su esposo. Desde ese momento, cada vez que hablábamos 
por teléfono, insistía tanto en el empeño que debíamos poner por teléfono, insistía tanto en el empeño que debíamos poner 
a la escuela, en el valor que cada una de nosotras teníamos y a la escuela, en el valor que cada una de nosotras teníamos y 
en la importancia de que no podíamos quedarnos solamente en la importancia de que no podíamos quedarnos solamente 
viendo como los demás progresaban; insistía en que había viendo como los demás progresaban; insistía en que había 
que esforzarnos muchísimo para poder vivir mejor.que esforzarnos muchísimo para poder vivir mejor.
Ahora que lo recuerdo y lo plasmo en estas letras, puedo Ahora que lo recuerdo y lo plasmo en estas letras, puedo 
identificar que crecí en un hogar machista, lleno de comple-identificar que crecí en un hogar machista, lleno de comple-
jos, que a esa corta edad no identificaba y no puedo aseverar jos, que a esa corta edad no identificaba y no puedo aseverar 
si de continuar así tal vez no habría sido la mujer que soy hoy. si de continuar así tal vez no habría sido la mujer que soy hoy. 
Sin embargo, sí estoy completamente segura que gracias a la Sin embargo, sí estoy completamente segura que gracias a la 
figura de mi madre, mi hermana y yo somos las mujeres que figura de mi madre, mi hermana y yo somos las mujeres que 
somos ahora.somos ahora.
Mi hermana logró graduarse como Ingeniera Química, iróni-Mi hermana logró graduarse como Ingeniera Química, iróni-
camente el título en realidad, dice “ingeniero”; sin embargo, camente el título en realidad, dice “ingeniero”; sin embargo, 
ha tenido la oportunidad de trabajar en empresas en las cua-ha tenido la oportunidad de trabajar en empresas en las cua-
les desempeña la función de supervisar el trabajo de otros; les desempeña la función de supervisar el trabajo de otros; 
principalmente hombres, sin que su “condición” de mujer le principalmente hombres, sin que su “condición” de mujer le 
limite a ello. Yo, opté por algo más “sencillo”, según algunas limite a ello. Yo, opté por algo más “sencillo”, según algunas 
opiniones. Estudié la carrera de maestra y hoy soy docente opiniones. Estudié la carrera de maestra y hoy soy docente 
de primaria, un trabajo que está más integrado en ambos de primaria, un trabajo que está más integrado en ambos 
géneros, desde el cual tengo como uno de los tantos retos, géneros, desde el cual tengo como uno de los tantos retos, 
formar mejores ciudadanos que eliminen de su vida los este-formar mejores ciudadanos que eliminen de su vida los este-
reotipos definidos erróneamente por la sociedad sobre lo qué reotipos definidos erróneamente por la sociedad sobre lo qué 
es y hace una mujer y un hombre.es y hace una mujer y un hombre.

3. Mi trabajo es de maestros y maestras:3. Mi trabajo es de maestros y maestras:
 Entre la equidad, el diálogo y la tolerancia Entre la equidad, el diálogo y la tolerancia

La docencia es una labor que realiza una persona frente a La docencia es una labor que realiza una persona frente a 

un grupo de estudio en la cual se refuerzan las capacidades un grupo de estudio en la cual se refuerzan las capacidades 
y habilidades de los y las estudiantes a través de diversos y habilidades de los y las estudiantes a través de diversos 
conocimientos. Como lo mencioné anteriormente, el trabajo conocimientos. Como lo mencioné anteriormente, el trabajo 
docente es un rubro laboral en el que actualmente ambos docente es un rubro laboral en el que actualmente ambos 
géneros participan activamente, sin importar el cargo o fun-géneros participan activamente, sin importar el cargo o fun-
ción dan muestra que tanto mujeres como hombres tienen la ción dan muestra que tanto mujeres como hombres tienen la 
posibilidad de desempeñarse como tal.posibilidad de desempeñarse como tal.
Esto permite que dejemos de lado los estereotipos marcados Esto permite que dejemos de lado los estereotipos marcados 
social y culturalmente, entendiendo tales como “una imagen social y culturalmente, entendiendo tales como “una imagen 
o idea aceptada comúnmente por un grupo o sociedad con o idea aceptada comúnmente por un grupo o sociedad con 
carácter inmutable y que actúa como modelo de cómo deben carácter inmutable y que actúa como modelo de cómo deben 
comportarse el hombre y la mujer” (SEP, 2010, p.22). Ponién-comportarse el hombre y la mujer” (SEP, 2010, p.22). Ponién-
donos siempre a las mujeres como hogareñas, delicadas y há-donos siempre a las mujeres como hogareñas, delicadas y há-
biles para los trabajos manuales, a los hombres como rudos, biles para los trabajos manuales, a los hombres como rudos, 
torpes en lo manual y hábiles a los trabajos de fuerza o peso.torpes en lo manual y hábiles a los trabajos de fuerza o peso.

4. La coeducación en el aula:4. La coeducación en el aula: Educar, educarnos y  Educar, educarnos y 
transformarnostransformarnos

Partiendo de lo antes mencionado, se puede observar que, Partiendo de lo antes mencionado, se puede observar que, 
personal y socialmente, esta situación sobre la equidad de personal y socialmente, esta situación sobre la equidad de 
género ha cambiado considerablemente en la mayoría de los género ha cambiado considerablemente en la mayoría de los 
espacios, relaciones y rubros que existen en la sociedad. En la espacios, relaciones y rubros que existen en la sociedad. En la 
actualidad, y sobre todo en los contextos urbanos, existe un actualidad, y sobre todo en los contextos urbanos, existe un 
creciente número de mujeres que se dedican a la vida laboral; creciente número de mujeres que se dedican a la vida laboral; 
que sin embargo no descuidan su papel dentro del hogar, que que sin embargo no descuidan su papel dentro del hogar, que 
están siendo incluidas en el ámbito profesional, pero que aún están siendo incluidas en el ámbito profesional, pero que aún 
llevan con ellas la responsabilidad de una casa y una familia llevan con ellas la responsabilidad de una casa y una familia 
que deben mantener en orden y limpieza.que deben mantener en orden y limpieza.
Si bien es cierto que es grande el avance logrado en nuestro Si bien es cierto que es grande el avance logrado en nuestro 
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país respecto de la país respecto de la igualdad igualdad de los hombres y las mu-de los hombres y las mu-
jeres, también es necesario crear en las y los alumnos jeres, también es necesario crear en las y los alumnos 
la capacidad de entender que las cuestiones de la divi-la capacidad de entender que las cuestiones de la divi-
sión de tareas del hogar no definen el sexo o género que sión de tareas del hogar no definen el sexo o género que 
representamos y que, por lo tanto, lo que hace uno lo representamos y que, por lo tanto, lo que hace uno lo 
puede hacer también el otro.puede hacer también el otro.
De ahí que es necesario retomar la inclusión de valores De ahí que es necesario retomar la inclusión de valores 
sociales básicos como el respeto, que nos permite reco-sociales básicos como el respeto, que nos permite reco-
nocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades del otro y nocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades del otro y 
sus derechos; la sus derechos; la toleranciatolerancia,  que nos lleva a aceptar una ,  que nos lleva a aceptar una 
parte de las ideas, creencias o formas de ser de otros parte de las ideas, creencias o formas de ser de otros 
aun cuando difieran de las nuestras; la igualdad, que al aun cuando difieran de las nuestras; la igualdad, que al 
cultivarse en las aulas y en la familia favorece un trato cultivarse en las aulas y en la familia favorece un trato 
igualitario a todos, sin importar sexo, raza, clase social igualitario a todos, sin importar sexo, raza, clase social 
o circunstancia; y finalmente, la equidad, para entender o circunstancia; y finalmente, la equidad, para entender 
que, de acuerdo con su definición, cada quien habrá que, de acuerdo con su definición, cada quien habrá 
de recibir lo que necesita y le corresponde según sus de recibir lo que necesita y le corresponde según sus 
propios derechos y méritos, en el contexto de cada una propios derechos y méritos, en el contexto de cada una 
de las actividades que desarrollamos.de las actividades que desarrollamos.
Para ello, no podemos dejar de lado el refuerzo de estos Para ello, no podemos dejar de lado el refuerzo de estos 
valores básicos en la escuela, “siendo éstos la parte valores básicos en la escuela, “siendo éstos la parte 
esencial de la función formativa que la institución tiene, esencial de la función formativa que la institución tiene, 
considerando que los fines que tenemos son valiosos considerando que los fines que tenemos son valiosos 
para las y los individuos y la sociedad” (Latapí, 2001, para las y los individuos y la sociedad” (Latapí, 2001, 
p.59).p.59).
Una forma de intensificar la cultura de los valores, es Una forma de intensificar la cultura de los valores, es 
iniciando, desde nuestra perspectiva y trato hacia nues-iniciando, desde nuestra perspectiva y trato hacia nues-
tros alumnos, el proceso del aprendizaje para aceptar tros alumnos, el proceso del aprendizaje para aceptar 
sus diferentes maneras de ser; aprender y entender el sus diferentes maneras de ser; aprender y entender el 
mundo sin ir en contra de lo que necesitan; orientándo-mundo sin ir en contra de lo que necesitan; orientándo-
los a reconocer quiénes son en referencia a lo femeni-los a reconocer quiénes son en referencia a lo femeni-
no y lo masculino de su cuerpo; sobre sus diferencias, no y lo masculino de su cuerpo; sobre sus diferencias, 
más no las desigualdades derivadas de los estereotipos más no las desigualdades derivadas de los estereotipos 
establecidos. Trabajando sobre lo común de los sexos establecidos. Trabajando sobre lo común de los sexos 
y las semejanzas que tenemos como seres humanos; y las semejanzas que tenemos como seres humanos; 
reconociendo nuestras diferencias, pero logrando un reconociendo nuestras diferencias, pero logrando un 
trato equitativo en el contexto de los derechos e igual-trato equitativo en el contexto de los derechos e igual-
dad de los niños y los ciudadanos.dad de los niños y los ciudadanos.
De ahí se establece el término coeducación, especifi-De ahí se establece el término coeducación, especifi-
cado como “aquella educación que toma como punto cado como “aquella educación que toma como punto 
de partida la consideración de las necesidades, expec-de partida la consideración de las necesidades, expec-
tativas e intereses tanto de hombres como de mujeres tativas e intereses tanto de hombres como de mujeres 
y que busca la igualdad de derechos y oportunidades y que busca la igualdad de derechos y oportunidades 
para ambos.” (Gamma, 2004).para ambos.” (Gamma, 2004).

5. Reflexiones finales a guisa 5. Reflexiones finales a guisa 
de conclusionesde conclusiones

La inclusión, la tolerancia y el reconocimiento de la di-La inclusión, la tolerancia y el reconocimiento de la di-
versidad en nuestra sociedad mexicana, constituye, sin versidad en nuestra sociedad mexicana, constituye, sin 
duda, un conjunto de avances sociocultural extraordi-duda, un conjunto de avances sociocultural extraordi-

nario. Empero, en palabras de Kennedy, “si no podemos nario. Empero, en palabras de Kennedy, “si no podemos 
poner fin ahora a nuestras diferencias, por lo menos poner fin ahora a nuestras diferencias, por lo menos 
podemos ayudar a hacer el mundo seguro para la di-podemos ayudar a hacer el mundo seguro para la di-
versidad”.versidad”.
Al tomar conciencia de lo que se describe en todos los Al tomar conciencia de lo que se describe en todos los 
párrafos anteriores, puedo permitirme hacer una re-párrafos anteriores, puedo permitirme hacer una re-
flexión sobre lo que pensé al redactarlos y lo que siento flexión sobre lo que pensé al redactarlos y lo que siento 
cuando los puedo volver a leer. La sociedad en la que cuando los puedo volver a leer. La sociedad en la que 
vivimos muestra un avance significativo respecto del vivimos muestra un avance significativo respecto del 
papel que juega la mujer en su dinámica actual; refi-papel que juega la mujer en su dinámica actual; refi-
riendo como punto de partida detonante de la igualdad riendo como punto de partida detonante de la igualdad 
de derechos políticos y sociales entre el hombre y mujer, de derechos políticos y sociales entre el hombre y mujer, 
el hecho de que desde los años 50´s, en que obtuvimos el hecho de que desde los años 50´s, en que obtuvimos 
el derecho al voto,  la mujer, a la fecha, en casi todo el el derecho al voto,  la mujer, a la fecha, en casi todo el 
mundo, ha logrado obtener ese reconocimiento; el ejer-mundo, ha logrado obtener ese reconocimiento; el ejer-
cicio de ese derecho y esa libertad de verse en la misma cicio de ese derecho y esa libertad de verse en la misma 
condición de competencia por las oportunidades labo-condición de competencia por las oportunidades labo-
rales, políticas y sociales a la par que los hombres.rales, políticas y sociales a la par que los hombres.
Hoy en día, el número de mujeres que se incluye a la Hoy en día, el número de mujeres que se incluye a la 
vida profesional y laboral va en aumento; logrando casi vida profesional y laboral va en aumento; logrando casi 
obtener el mismo salario que obtienen los hombres al obtener el mismo salario que obtienen los hombres al 
desempeñar las mismas funciones, reconociéndoles desempeñar las mismas funciones, reconociéndoles 
también la capacidad que tienen para dirigir un grupo, también la capacidad que tienen para dirigir un grupo, 
empresa o país. En el caso de la docencia en la edu-empresa o país. En el caso de la docencia en la edu-
cación pública los salarios son iguales para hombres y cación pública los salarios son iguales para hombres y 
mujeres.mujeres.
Hoy, como parte de ese número de mujeres, que ha Hoy, como parte de ese número de mujeres, que ha 
rebasado la ideología machista y pertenece al ámbito rebasado la ideología machista y pertenece al ámbito 
laboral, puedo decir que acepto el compromiso como laboral, puedo decir que acepto el compromiso como 
amiga, maestra, madre y esposa de educar en favor a la amiga, maestra, madre y esposa de educar en favor a la 
equidad de género. Pues, a través de mi labor docente, equidad de género. Pues, a través de mi labor docente, 
puedo fomentar y fortalecer en los alumnos la capaci-puedo fomentar y fortalecer en los alumnos la capaci-
dad de respetar a todos los seres humanos por el hecho dad de respetar a todos los seres humanos por el hecho 
de ser personas; sin distinción de nada; y mucho menos de ser personas; sin distinción de nada; y mucho menos 
del sexo que representen.del sexo que representen.
Como maestra de grupo de educación primaria, me Como maestra de grupo de educación primaria, me 
siento en la obligación de fortalecer o modificar esa siento en la obligación de fortalecer o modificar esa 
ideología que los alumnos traen de casa; explicando y ideología que los alumnos traen de casa; explicando y 
vivenciando para cada uno de ellos el trato correcto del vivenciando para cada uno de ellos el trato correcto del 
respeto mutuo entre hombres y mujeres. Pero también respeto mutuo entre hombres y mujeres. Pero también 
me obligo a dar a mis alumnos el mismo lugar que les me obligo a dar a mis alumnos el mismo lugar que les 
corresponde; haciéndoles sentir tanto a niños como a corresponde; haciéndoles sentir tanto a niños como a 
niñas que tienen los mismos derechos y también que de-niñas que tienen los mismos derechos y también que de-
ben cumplir con las mismas obligaciones para continuar ben cumplir con las mismas obligaciones para continuar 
siendo una sociedad que progresa a favor de su desarro-siendo una sociedad que progresa a favor de su desarro-
llo personal y social.llo personal y social.
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